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E L A 
ADVERTEKCU OFICIAL 

Luego (itic; Ida Srcí. Alcaldes y Secrefurios reci
ban los números <lcl 13OLICTIS que correspondan al 
distrito, tlisponiinin q;io se Jije un ejemplar en ol si
tio deeoí tumbre donde permanecerá hasta ol recibo 
del númerosifiiiento. 

Los S-icrcí'.tnos cuiíJarHii de consertar los BOLE-
TÍMES colficci.vnad-is ordenadamente para so oncna> 
darnacioü que deberá verificarse cada año. 

Síi PUBUCA LOS LUNES, Ml-EUCOLES Y ViERNES 

Se suscribe cu la imprenta de Rafael Garaoc Hijos, Plegaria, 14, 
(Pueato de los Huevos) i SI) rs. ol trimestre y SO el semestre, pagados 
al solicitar la suserteioa. 

Números aucltos un real.—tionde años n n t f í i W M ñ dos reslefl. 

Las disposiciones de las Autoridades, oscepto las 
que sean áinstancia do parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asltíiiumo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, quo á!u>.iri<n du las mis-
mas; lo» de intercti particular previo el pago de tm 
raal* por cada línea de inserción. 

O F i C S A L I den que á continuación se ex
presan: 

PRESIDENCIA Oí l . CONSEJO DE BINISTIIOS 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Boina lefia liaría Cristina (Q. D. G.) 
continúm sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sil Al
teza Rual la Sermn Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sermas. Sefioras 
Infantas DoBa Maria de la.Paz y Do
ña María Eulalia. 

REEMPLAZOS. 

Cüíicur.tu 

Designación de los dias de entrega 
en Caja. 

De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión provin
cial y en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 150 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército de 28 de Agosto de 
1878 y Real orden circular de 
25 de Febrero último, la entrega 
en Caja de los mozos que deban 
cubrir el cupo asignado á esta 
provincia para el Ejército activo 
en el presente reemplazo, así co
mo también de los reclutas dts-
ponibles y-iwTqtie les correspon
da pasar á la reserva, con arre
glo á lo dispuesto en la ley cita
da, empezará el dia 29 del ac-
tpal i las siete en punto dé la 
mañana en el local dé la Dipu
tación provincial, veriGcindoee 
•stae operacionei A igual hor» 
en los dias siguientes y por el ór-

Número 
de 

órden. 
AYUNTAMIENTOS. 

lúties 29 de Marzo. 

Par t ido d« L e ó n . 

1. ' Vnlvorde del Camino 
2. ' León 

Total cupo de este dia: 50 

Martes 30 de Mano. 
1. * Armunia 
2. ' Palacios del Sil (De Murías) 
8,* Carrocera 
4. * Cimanes del Tejar 
5. ' Garrafe 
0. ' Sariegoa 
7. * Víllaquilambre 
8. ' Chozas de Abajo 
9. a Cuadros 
10 Villadangoi 
11 Santovenia da la Valdonci&a 
12 MansiJla de las Muías 
13 Villasabariego 

Total cupo de este dia: 70 

Miércoles 31 ate Marzo. 
1. ' Onzanilla 
a.* Gradefe» 
3. * Vegas del Condado 
4. * Mansilla Mayor 
5. ' Valdefruno 
6. * Villaturiol 
7. ' Vega da Infanzones 

Par t ido de Poaferrada. 

8. ' Castropodamt 
0. ' Alvarea 

Total cupo de este dia: 62 

Juens 1* de Abril. 

1. ' Bembibre 
2. * Encinado 
t . ' Los Barrios d» L . . 
4. ' Igflia» 
5. ' Borrenes 
6. * Noceda 
7. ° Lago de Caruaedo 

S.° Sau Esteban du Valdueza 
9." Puente Domingo Flore» 

Total cupo de este dia: 58 

Viénies % de Air i l . 
1. * Cabafias Raras 
2. " Siglioya 

Total cupo de este día: 11 

Sdiado 3 de Abril. 
1. ' Molinascca 
2. * Castrillo da Cabrera 
3. * Congosto 

Total cupo de este dia: 17 

Domngo i de A bril. 
\ . ' Folgoso de la Rivera 
2. * Fresnedo 
3. * Priaranea del Bierzo 

Total cupo de este dia: 14 

Limes 5 de Abril. 

! .• Cubillos 
2. * Láncara (De Murias) 
3. ' Toreno 

Total cupo de este dia: 23 

Martes 6 de Abril. 

Par t ido do Vl l ln f ranc» del Bierzo. 

2. ' 
3. ' 

1. * 
2. ' 
3 / 
4.• 
5* 
«.* 
7. ' 
8. * 

1." 

3. ' 
4. * 
í.* 

Balboa 
Barjaa 
Cacabelos 

Total cupo de este dia: 17 

Miércoles 7 de Abril. 
Paradaseca 
Argauca 
Valle de Finolledo 
Berlang» 
Portal» 
Saneado 
Canponaraya 
Vaga de Valearca 

Total cupo da este dia: .53 

/«!<»« • de Abril. 

Candín 
Paranwnw 
Ponfarrada 
Fabaro 
Villadaoanaa 

Total capo de esta dia: 60 

Fiemes9 de Abril. 

Carraeedelo 
Gorullón 
Oencia 
Trabadelo 
Villafrunca del Uierzo 
Vega de EspÍDar«da 

Total cupo de esta dia: 48 

Sábado 10 de Abril. 

Píirt ld» de Aatorga. 

Castrillo do los Polvazares 
Astorga 
San Justo de la Vega 
Benavides 
Carrizo 
Val de San Lorenzo 
Total cupo de este dia: 57 

Domingo 11 de Abril. 

Villarejo 
Villares do Orbigo 
Turcia 
Hospital de Orbigo 
Lucillo 
Otero de Escarpizo 
Pradorrey 
Villagaton 
Total cupo de este dia: 57 

Lúnes 12 de Abril. 

Valderrey 
Llamas de la Rivera 
Magal 
Santa Marina dal Rey 
Rabanal del Camino 
Santiago Millas 
Truchas 
Santa Colomba de Somoaa 

9.' Priaranza de la Valdneraa 
Total cupo de este dia: 61 

Mártes 13 de Abril. 

1. * Villamejil 
2. " Quintana dal Castillo 

P a r t i d o da BaAeza. 

Koperueloa del Páramo 
Alija de los Melones 
Laguna Dalga 

3. " 
4. ' 
5. * 
6. " 

1. " 
2. " 
3. ' 
4. ' 
5. ' 
6. ' 

1. ' 
2. * 
3. " 
4. * 
5. ' 
6. * 
7. * 
8. ' 

1. " 
2. ' 
3. " 
4. * 
5. " 
6. " 
7., 
8." 

3. ° 
4. • 

fii1 

í l 
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6, ' • Riego de la Vega 
7, * Andanzas 
8. * Villamontán 
9. ° Cebronea del Rio 
10 Quintana y Congoeto 
11 DefltriBoa 

Total cupo de este dia: 61 

Miércoles 14 de Álril. 

Bercianos del Páramo 
2. » San Pedro de Bercianos 
3. ' La Bafieza 
4. ' Quintana del Mareo . 
5. ' Laguna de Negrillo» 
6. * Bustillo del Páramo 
7. « Caatrocontrigo 
8. * CastriDo de la Volduerna 
9. » Castrocalbon 
10 San Eíteban de Nogales 

Total cupo d» este dia: 59 

Jueves 15 ¡fe A ir i l . 

1, * Urdíales del Páramo 
2, * Palacios de la Valduerna 
3, » Pomelo del Páramo 
^ Santa Elena de Jamúz 
5. » Santa Maria del Páramo 
6. * San Adrián del Valle 
7. ' Regueras de Arriba y Abajo 
8. * Santa María de la Isla 

,9.* Villazala 
10 Soto de la Vega 
11 San Cristóbal déla Polantera 
12 Zotes del Páramo 

Total cupo de este dia: 52 

Viérnes 16 de Airü , 
l.1 . Valdefuentes del Páramo 
a."' Pobladura de Pelayo Sarda 

Par l l do de V a l c n e l » de D . Jaan . 

3." Villacé 
1. ' Campo de Villavidél . 
5 » , Cimanes de la Vega 
6. ' Algadefa 
7. " Villanueva de-las Manzanas 
8. ' Valdevimbre 
9. ' Ardon 
10 Fresno de la Vega 
11 Cabreros del Rio 
12 Cubillas de los Oteros 
13 Corvinos de los Otero» 
14 Valderas f 

Total cupo de este dia: 51 

Sdiado 17 de Airi l . 

I * Campazas 
2. * Fuentes de Carbajal 
3. ' Villamaflan ¡ 
4. * Gueendos de los Oteros 
5. * Valdemora 
e." Castilfalé 
7. " Castrofuerte 
8. ° Matanza 
».• Villabráz 
10 Villahornate 
I I Gordontíllo 
12 San MiUán de los Caballeros 
13 Isagre 
14 Toral de los Guzmanes 
15 uValvBrie'EririquV 
16 Pajareada loa Oteros 
17' Villafer \ i , 

Total cupo (le este .dia:. 52 

Demingo 18 de Abril. 

1. ' Villaquejida 
3.' Villamandos 
3. ' Valencia de D. Juan 
4. * Villademor de la Vega 
5. ° Matadeou de los Oteros 

Par t ido de Sahagaa. 

6. * Santa Cristina 
7. ' Valdepolo 
8. ' Villamoratiel 
9. " Santas Martas 
10 Grajal de Campos 
11 Villazanzo 

. 12 Gordaliza del Pino 
13 Cebanico 

Total cupo de este dia: 60 

Lúnes 19 de Alr i l . 

\ . ' Satelices del Rio 
2. ' Villaverde de Arcayos 
3. ° Castroraudarra 
4•, Canalejas 
5. * Sahagan 
6. ' Calzada 
7. * Bercianos del Real Camino 

Francéa 
8. ' Castrotierra 
9. * Villamol 
10 Escobar de Campos 
.11 Cea 
12 Joara 
13 Cubillas de Rueda 
14 La Vega de Almanza 
15 Galleguilli» 
16 Joarilla 
17 Villeza 
18 El Burgo 

Total cupo de este dia: 58 

Martet 20 de A i r i l . 

1. * Villámartin de D. Sancho 
2. * Villamizar 
3. ' Villaselán 

Par t ido de L a Veel l la . 

4. ' Bofiar 
5. ' VaUepiélago. .. :, 
6. ' - La Ereina 
7. ' Vegaquemada 
8. ' Matallana de Vegacervera 
9. ° Vegacervera 
10 La Vecilla 
11 Santa Colomba de Curuefio 
12 Valdelugueros. " 

.13 . Valdeteja .. ': 

Total cupo de este dia: 58 

Miércoles 21 de A i r i l , 

1 / La Pola de Gordon; 
2.' Rodiezmo 
' i . ' Rioseco de Tapia 
4. " La Robla ~ 
5. ' Círmenes .-!• ••.<!•-•[ 

- Pa r l l do de n i a f i o . 

•8." 'Végamian. 
7. * Acebedo, ••¡. : 
8. ' Saíamon Y 

Total cupo_dfl éátiMia:^! 

Jueves ag de Airii . . 
c.-.s.-V'r \ i . 

! .• Bofiá deiHmirganov • ti 
,2.V: Prioro ,., ..,'*' 

3. ' Oseja de Sajambre 
4. * Maraña 
5. " Cistierna 
6. * Buron 
7. ' Lillo 
8. ' Riafio 
9. ' Posada de Valdeon 
10 Villayandre 

Total cnpo de este dia: 59 

Viérnes 23 de A i r i l 

1. * Renedo de Valdetuejar 
2. ' Almanza 
3. * Prado ; 
4. * Reyero 
5. ° Valderrueda 
3.' San Andrés de) Rabanedo 

Par t ido de ftlurlnt? de Paredes. 

Valdesamario 
La Majúa 

7. » 
8. * 
9. ' 
10 

Villablino 
Páramo del Sil 

Total cupo de este dia: 59 

Sdiado Si de A i r i l 

1. " Vegarienza 
2. * . Murias.de Paredes 
3. ' Santa María do Ordás 
4. * Los Barrios de Luna 
5. ' Soto y Amlo 
e.' Riello 
7. ' Cabrillanes 
8. ° Campo de la Lomba 
9. ' Las Omafias 

Total cupo de este dia: 67 
León 9 de Marzo de 1880. 

El Gobernador, 
' Antonio de JHedlna. 

SBCÜION DE FOMENTO 

Negociado de Obras públicas. 

En este Gobierno de . provincia, 
Sección de Fomento, se está proce
diendo en virtud dé lo dispuesto1 tn 
Real órden de 18 de Noviembre últi
mo á la ampliación del expedienté de 
caso dé fuerza mayor por los daños 
que el desbordamiento del rio Tuerto 
causd en los trozos primero segundo y 
tercero de la carretera de Rionegrp á 
la de Leen á Caboalles cuyas obras-
de contrata turó á su cargo D. Mo
desto Diez, y 'á fin de que llegué á 
conocimiento del público y , en ciiin-
plimiento de lo preceptuado en la re
gla S *, art.' S^del Reglamento de 17 
de Julio4e 1868; he dispuesto su pu
blicación en el BOLETÍN onciAL, conce
diendo un plazo'de 15 días para oir las 
oposiciones que puedan'hacerse, di'ri-
gi&dc)i¿s;;bi£(n i ¿la Aícaidia de Lá 
Bafieza donde,ieríestá practicando la 
información 6 i este Gobierno de pro
vincia. C 

León 9 de Marzo de -1880. ''.-
' t.i'Pj r h itilQpbeimánr, > •':, 

Antonio de Medina, 

M I N A S . 

No habiendo presentado D. Justo 
Rodríguez de Rada, registrador de 
las minas de carbón nombradas Jesús, 
José. Jlfaria y Sindicato, sitas res
pectivamente en los pueblos de Val
desamario, Murías de Ponjos y Espi
na, Ayuntamiento de Valdesamario é 
Igüeña, la carta de pago que acredita 
el depósito prevenido dentro del tér
mino marcado por la Ley, he acorda
do anular dichos registros y declarar 
franco y registrable los terrenos que 
comprenden. 
, .Lo qué he dispuesto se inserte en 
•ite periódico oficial para conoci
miento del público. 

Leon'8 de Marzo de 1880. 
Bl Qoberaador, 

. Antonio do SBedlna. 

COMISION PROVINCIAL 

REEMPLAZOS 

' Designados por el limo. Sr. Gober
nador de la provincia, de conformi
dad con lo propuesto por esta Comi
sión, los dias en que cada' Ayunta
miento ha de entregar el contin
gente que en él repartimiento les cor
respondió para el reemplazo, del Ejér
cito,: los Sres. Alcaldes procurarán 
dar al presente número la mayor pu
blicidad posible para que llegue á 
conocimiento de todos ios interesados 
y puedan éstos presentarse en la Ca
pital de provincia en el plazo que i 
cada uno se le hq designado, obser
vando las reglas siguientes: 
. 1." De conformidad con lo dis
puesto «n el art. 119 de la ley de 
Reemplazos de 28 dé. Agosto de 1878 
y Real érden circnlar del Ministerio 
de la Guerra.de 27 de Mayo del mis
mo aflo, los mozos declarados soldados 
para servir en activo y los reclutas 
disponibles, tanto del presente reem
plazo cuanto de los tres anteriores, 
qué" residan fuera-dé la provincia y 
no tengan excepción ó impedimento 
qué alegar, pueden ingresar en la 
Caja de aquella en que resillan, por 
cuenta del cupo del Ayuntamiento á 
qué corresponden. 

''2.* En el mismo dia en que cóni-
parezc'an todos - los sorteados para el 
reemplazo de 1880; excepción hecha 
de loe inútiles por defecto compren
dido en la 1.* Clase del cuadro ds 
inutilidades físicas, á quienes se re
fieren ios arts. 86 de la ley ¿.'.y 3;* 
del Reglamento, y éxentos objeto del 
a»*18 que no álcanéafon lá : talla 
d* * 11 metro •500 milinutros, «ontra 
quienes no se :haya .reclamado: en los 
dias anterioras al da la ealida'en d i -
reecioni la Capital (art. 115), lo ve
rificarán igualmente los pádrés y Hér-
mano^ impedíaos de. los mozos que 
fdérbo ¿xcépiuacliM ea V¡rtüc!lJ¿Ié'lá 

7;':del B3;'itoda vez: que aun «uando 
iu;inuti|idad para.erirabajoj|eB,ma.-. 
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nifiuta y nadie reclame del reconoci
miento, que necesariamente debió 
practicarse en el Ayuntamiento, la 
Comisión provincial tiene que revisar 
las excepciones otorgadas á estos i n 
teresados, en conformidad á lo pres
crito en la regla 11, art, 93 y párra
fo 3.' del art. 195. 

3.' Con los mozos del raemplaio 
de 18S0 comparoeerán igualmente 
los cortos de los reemplazos de 1879, 
1878 y 1877, qne alcanzaron al ser 
medidos en virtud de la revisión la 
talla de l'5i0, necesaria para servir 
en activo, y lo» que sin llegar i 1'540 
y pasando de l'üOO sean reclamados 
á nueva' medición, pbr no conformar
se los interesados con los fallos de los 
Ayuntamientos. 

4 / También comparecer&n los que 
. habiendo sido oxentos en loa tres lla
mamientos citados por excepción le
gar de las comprendidas en el art,.93 
de .la ley de ¿8 de Agosto y 76 de la' 
de 30 de Enero de 1856, fueron de
clarados soldados en la revisión, bien 
por no haber justificado sus alegacio
nes 6 por haber desaparecido la causa 
que había motivado su baja en .acti • 
vo y los que declarados exeutos en la. 
revisión, sea reclamado el fallo del 
Ayuntamiento para ante la Comisión 
provincial. . 

5. ' Están igualmente obligados 4 
presentarse todos los excluidos en 
1870 por defectos físicos de loe com -
prendidos an las clases 2.* y 3.* del 
Cuadro de inutilidades físicas unido 
al Reglamento de 28 de Agosto de 
1878, para sufrir un nuevo reconoci
miento ante la Comisión provincial, 
á los efectos prevenidos en los artícu
los 87 de la ley y SI del Reglamento 
de S de Diciembre de 1878, estando 
dispensados de esta presentación los 
inútiles de los reemplazos de 1878 y 
1877, mediante haberse resuelto en 
Real órden de 17 de Juliode 1879, que 
no os aplicable á estos interesados la 

: revisión prevenida en el artículo tran-
| aitorio de la ley. 

6. ' Siendo'obligatoriá la presen-
; tacion de los sugetos de quienes ee 
deja hecho mérito, solo podrán exi-
mirae de. ella los que por medio de 
certificación expedida por un Licen

ciado en Medicina y Cirujíá, precisa-
, mente, con el V.* B." del Alcalde y 
.sello del Ayuntamiento, justifiquen 
ante la Comisión que se hallan pade
ciendo alguna enfermedad que les im
pida en aquel dia trasladarse á la Ca 
pital. Los que sin acreditar dicho re
quisito dejen de presentarse en el dia 
señalado para la entrega del cupo de 
su pueblo, ó en el que fije lá Comi

sión provincial, cuando por causas 
debidamentejustificadasacuerde otor
gar alguna proraga, perderán todo 
derecho á que se les oigan sus excep
ciones y no podrán interponer el re
curso de alzada que les concede el 
art. 174 de la ley, conforme al 163. 

7. * Los mozos declarados soldados 
lo mismo que los reclutas disponibles 
vendrán socorridos con cincuenta 
céntimos depeseta diarios por cuen
ta de los fondos municipales, y á 
cargo de un comisionado del Ayunta
miento que no tenga interés en el 
reemplazo, y responda de la identi
dad de los que se presenten. 

8. ' En el dia anterior á la entre
ga el comisionado presentará, antes 
de las doce de la mañana, en la Se
cretaria de la Diputación todos los 
expedientes de los declarados exentos 

'• del reemplazo de 1880, á los fines que 
se determinan en el párrafo 3,°, ar
tículo 115, y los relativos á los solda
dos de este mismo llamamiento y los 
.de revisión de 1879,1878 y 1877 que 
no se conformen con los fallos de la 
Corporación y apelen antes de la sali
da para la,Capital. Presentarán asi-, 
mismo certificación literal de todas 
las diligencias practicadas por el 
Ayuntamiento, con separación, las de 
cada reemplazo, 6 sea un testimonio 

para cada uno, tanto acerca del alis" 
tamiento, cuanto respecto al acto de 
la declaración de soldados, por el ór
den correlativo, cuidando de consig
nar en el testimonio, en cada mozo 
correlativamente, cuanto al mismo se 
refiera, aunque hayan sido diferentes 
las sesiones en que de él se tratara, 
y al márgen, la resolución definitiva 
que hubiere recaído por ejemplo: sol
dado, exento, etc. 

9. ' En el mismo lugar del már
gen del testimonio, ha da venir con
signado, indispensablemente si por 
parte de los interesados se reclama ó 
no del fallo del Ayuntamiento, usan
do para ello de las palabras Apelo ó 
Reclamo. 

10. Por último cuidarán los Alcal
des de que el comisionado traiga lle
nas y firmadas las filiaciones que se 
les tienen remitidas, en las cuales 
para fijar la edad del individuo i que 
se refieran, ha de contarse con, rela
ción al dia señalado al Ayuntamiento 
para la entrega en Caja. . 

León 11 da Mario de 1880.—El. 
Viee-presidente, Gumersindo Pérez 
Fernandez.—P. A. D. L . C. P.: El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja, 

NOMBRE D E LA POBLACION LEON • 

PARTIDO DE LEÓN. 

Número de habitantes 

.Cuadros semanales dé las*defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia l . ' de Mano a l dia 7 del mismo de 1880. 

; D E F ü N Gil O N E S 

Edad . 
do los fallecidos. 

Intémlo 

iodlcado. 

13-

Cansas de muerte. ' 

Enfermedades infecciosas. Otras enfermedades frecuentes. 

11 
| 3 l 

Muerte violenta. 

NACIMIEÜíTOS. 

Número 
do loa nacidos-
cn; el íntéryalo 

indicado^ 

«i 
Varones: 

•tVaturaléit. 

TOTAL. 

; f •. ; í • Comparaoton entre nacimientos y defnnetones. 
1 [ í ! ¡ i 1 , , * ,. ' .*.. -.• • .•>.. 
:Total general delnaciraientos. j . , . fíl2 \ ' ) . 

f 
— í .'. de{defune)ones. i. I. . í I f \ ' Diferencia en mis defunciones ,1 

I 

1 

j E l Alcalde, | : 
j , ñdefonso .Guerrero.. j „ i 

¿. . l .^_L. . : \ . . -L.Z. . . j^ . , í l j„ . I„J . . , , . . .m,„ 

»wí¡8 * » m » ¡ s í J k ¡ > .¡.'¡Mili! F ÍÍGM^MS 
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OFICINAS DE HACIENDA 
. ADMlilISIBACION BCOSÓSICÁ 

OB L A l ' R 0 7 I N C l A DE LBOM . 

Sección de Administioción.—Negociodo. 
' ' "' dé Contribuciones. 

ZaiDireccion general.de Coniri-
iuciones con fecha 23 do Febrero 
•iltimo. dice d esta Admimstracio». 
económica lo. siguiente:. 

«En .Vista"'de la constilia elevada 
por eea Ádministracion en 29 de 
Enerp último acere» de si puede apll-, 
car las disposiciones contenidas eñ la 
ótden que con fecha! 21 de Noviembre 
de 1ÍS78 se comunicó á la Ádminis-
tracion económica de Búrgos, cuando 
los AicaHés se niegan' & rdeóretar el 
aprémio tle primer grado, esta Direc-" 
«ion general ha' tésúelto remitir &' 
V . S,ll¿ D'djuhta copia • autorixada dé: 
la referida1 órden, y' manifestarle qsé 
puede atener ce á la reglaje procédi-
mientoa que expresa en los'casos de 
igual naturalesa que ociirran en eéá" 
provincia. 

' Copia.de la órden qne se ¿ita. 
Según hace presente el Banco de, 

España su Delegado en esa provincia 
pasó á esa Administración en 24 de 
Octubre último un expediente que 
consta de 39 relaciones de morosos de 
loe tres primeros trimestres de años 
atrasados que debian cobrarse con 
aquellos según la Real órden de mora
toria, en'cúyás relaciones' sé habia ne-
gado el Alcalde do Trapadarne k de
cretar el apremio de primof grado 
prescrito en el art. 20 déla Instruc
ción; y observando el Banco que-i es
tos, incidentes se repiten- y que esa 
Administración no muestra energía 
paraUvitirios; lo pone en cóñocimién-
to de esta Dirección interesando i la 
vez.que se establezca jurisprudencia1 
acerca "del caso'de negarse ó dificultar 
las autoridades el procedimiento an
tes de llegar al segundo grado. 

En su vista, esta Dirección gane-
ral ha acordado manifestar á V, 3. 
que si no lo hubiera hecho provea i n 
mediatamente lo que corresponde en 
el expediente de apremio que se ne
gó á autorizar el Alcalde de Tra
padarne. en la inteligencia de que 
sin embargo de lo terminante del ar
ticulo 20 de la Instrucción; da 3 de 
Diciembre de 1869, que á diferencia 
de lo establecido en el 24 prescribe la 
obligación da decretar el apremio de 
primer grado, sin hacer mención de 
dificultad alguna, los casos que jas 
autoridades locales dificulten 6 nie 
guen las providencias del apremio de 

- primer grado por motivos infundados, 
acudirán los Recaudadores á la Ad
ministración por analogía con lo Í9m¡ 
terminado en el referido art. 24, lo 
cual se estima improcedente la nega
tiva 6 dificultad puesta por los Alcal
des, decretará la procedencia del apre
mio y aquellos no podrán en modo 
alguno, sin incurrir en responsabili

dad, negarse áeu cumplimientoy pro-
isecucion de la acción coactiva. . Di6sr: 
; guarde á V. S. muchos afios. Madrid 
' 28 de Noviembre de: 1878.—Federico'. 
Hoppe.^Sr. Jefe económica! de Bur-j 
gos.—r-Es copia.—Fi.Hdppéi'M ,»•> 

•lo ¡ite sepitilicdi por medio del 
; BOLBTIN onuíi jiark canocimienío'de-
todos y muy particularmente para ''• 
los Sres. Alcaldes1 de las distritos: 

i municipales en qwe ocurra tener 
que decretar el apremio de primer 
grado..reclamado por la recaudtt-
don de contrilncion de la Delega- ' 
cien del£anco;]esperando no demo-' 

1 ren el cumplimiento en los términos ' 
prevenidos por instrucción men-
tras no haya causa legitima que se 

] oponga d ella, en- cuyo caso se pon
drá en conocimiento ' de esta Admi
nistración d ñn de acordar' lo que 
proceda. • • 

Zeóii y 'JUarto 8 de 1880.—ffl Je
f e económico. Federico Saavedra; 

AYUNTAMIENTOS 

' Debiendo ocuparse las Juntas peri
ciales de ios .Ayuntamientos que á" 
continuación se expresan en la recti
ficación del ámillarámieñto que ha de 
Servir de base para la derrama de la 
contribución del alió económico de 
1880 á 1881, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de cualquiera alte
ración que hayan tenido en su rique
za en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que lo'verifiquen les parará 
todo perjuicio. 

Oaéabeios. 
"Qalléguillós. 
Villamafian. 
Villademor de la Vega.'' 
Folgoso de la Rivera. 
Villacé: .. 
La Bafieza. 
Villafranca. 
Riello. 

JUZGADOS 

crean"conlderecho t'lai efectos'ocupa
dos, se'presenten en este ".Juzgado; 
dentro del .término de quince ¡dias.' 
piles 'et? otro caso, se acordará lo qua 
proceda/ •.-.> ' " i : • '• • ;;.'.• 

Dadb cen-la' Puebla de: > Sanábria á 
treinta.deiEnero de xail" ochocieitos 
ochenta'.—José Domiáguba lzquierdo, 

•P.'O.: :dé S. Sriáí; vOasimiró Mon-
itero. Í M Á - ' V,. •:. ••: ' . ' i r.. "f RÜ 

Nombrery'sefiasdélos'siigeios • ''•> 
' ' '"' fugados."' . 

Juan Garcia Luengo, de.39 años de 
edad, estatt̂ ra alta,. pelo rubio, cara, 
larga, ojos, castalios, cejas rabias, na
riz y boca regulares, barba poblada, 
viste chaqueta y pantalón dé pafio so
monte entre pardo, chaleco negro de 
Bayona,' con listas negras y color, 
café, sombrero hongo, zapatos de 
arriero, ..camisa . interior blanca, cal. 
zoncillos de colores viejos, faja negra. 

José Alvarez Nuflez, de 20 irnos de 
edad, estatura regular, grueso,: pelo 
entrerojo, cejas del mismo color, na " 
riz regular, boca regular, barba na 

El Doctor D. José Domínguez Iz 
quiérdo, Juez de primera instancia 
del partido 

A las Autoridades judiciales,.civl 
íes y militares, y agentes de la poli
cía judicial de la nación hace saber: 
que en la noche del veintisiete de 
Enero corriente, se fugaron de la cár 
cel del pueblo de Lubián en este par 
tido, los dos sugetoa que con sna se-
fias se anotan á continuación, habien 
do sido ocupados, á uno de ellos, loa 
efectoa que al final se mensionan. 

En su virtud, se ruega y encarga 
rá.-la» expresadas Autoridades y agen 
toa, practiquen las mis activas dili 
gaacias, para la busca y captura de 
dichos sugetos," poniéndolos á dispo
sición de este Juagado, caso ds ser 
habidos, — 

Asimismo se previene á los que aa 

'• cíente, viste de pafio grueso y basto, 
sombrero'hongo. 
afectos ocupados d Juan. Gáfcia 

•Luengo. 
Un macho cebro, de cuatror años,, 

alzada seis cuártaa y media, enteró, 
con una Cicntrií en' la rodilla izquier; 
da, .con lunares blancos én,"amoos 
cbatillarés,' bragui •lavado, y ¿tizona, 
do en lasi estretnidades.' ' 
' Dos bultos de paños llamados bo

queados. 
' Una alfombra floreada, 

tina almohada de percal. 
Unas alforjas. 
Un cepillo para limpiar cabállerias 
Una sáquita con camisas sucias. 
Una manta de aparejo. 
Un cobertor muy usado. 

• Un sello de metal que dice áAlcal-. 
día constitucional , do' Pánisa.»'. 

Un paraguas. 
. .Un rewólver de seis tiros. 

Una navaja ordinaria con mango 
de hueso. 

Una cartera de badana. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NÁCMIÍSTOS registrados' en este Juzgado durante la 2.* decena de 
Febrero de 1880. 

Dus. 

11 
12 

.13 

.14 
•15 

18 •• 
17 

'18 
; 19 i 
20 

TOÍAI... 8 

Nacidos vivos. 

'Ugltimot. Noiagilimói. 

14. 3 7 21 

Nacidos sla vida y muertos 
antes de sor inscritos. 

Legitimot. Noligilimi. t o u i 

•anbai 
élam. 

1. 
6 
4 

23 

Dnimcioins registradas en este Juzgado durante la ¡2.* decena de 
Febrero de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los faUécidos 

DlAll 

11 
12 
13 
14 
IB 
19 
" i 
18 . 
19 ' 
30 

Totii. 

F A L L E C I D O S . 

1 

2 

2 
••,1.-, 3 

"io" 17 

León 31 de Febrero da 1880.—El Juez mnnioipal, Juan Hidalgo.—El 
SsCMtWio. Enrique Zotes. 

Impraata J llbrttia á* BataelBino i Hijoi. 
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